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PEDIDO NO.DCYAE-SCS-027/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ GONZÁLEZ SALAS, DIRECTOR DE CONCERTACIÓN Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS Y ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR EL LIC. FRANCISCO ORTÍZ 
MENDOZA, SUBDIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y SUPERVISOR DEL PEDIDO, POR OTRA 
PARTE COMUNICARE COMij:RCIAL,, S.C., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

EN SU CARACT,t):R Q~ •: ll-li)PR,ESE~TANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANQQ~ONfl./NTA'.MENtJt SE L;,ES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DEÓLARÁCIÓNES \t .CLÁÚSULÁS SIGUIENTES: 

"' ' '., ,\ •',' _, ... ' , !, • .. '•·· 

l. 

11. 

111. 

IV. 

., rt:-4r, tf\,,· 
Antecetléntes 

Para cubrir las erogacidnesderi'{adas deliPr~sente peaiclo\ se ,cuenta .·~ón: dispo~ibil f~Íad 'dt recursos, mediante la 
autorización de sufipi~ribia pres'upuest¡'lt'jai:@rt1e!:~: RrYAEIQ"s.21201'&, ·eP,iitjci~. por ' ¡~·Diré'cción de Prospectiva y 
Evaluación, a tra".é,s dela Subdir,e,7cJ911·:a:i:;:Bt~ryeació11i Proirái;nacióp y ~re.~UP,!-!e,,stp, enl~:P~!JJda 361 O 1 (Difusión de 
mens~jes sobre programas y ~c~i:id<1;~.~s .~be,.rnap:ien}f\~s),:1,~e,l/Pr,~.sue~e~(o .d~.'-~fu:esos aptór,i,~,po a "EL INEA". 
Asimismo se cuenta ·con Requ1s1c1ón d~ E31enes y Setv1c1os 0numen:i •m ::Y,\1;>SCSaOQ6. l / l 8 •de focha 16 de marzo de 
2018. :' .,. "·,, \,,:··. ·\ ,, + 'i,. ,• ... 

Se cuenta con el o'ficio SNM/DQNc/0652/ltq~t~p])aJ6demarzo d(20l8d_e·la Se~retarí¡t de Gobernación a través de 
su Subsecretar.íá de NormatividadCde Me9io~ de·IaDire,cción General de ·Normativ,idad de .·Comunicadón, en el que se 
autoriza la clit~sión de·fa cartip<1fia de,,.'',Ajfa,be,ti~aci6n ,y, Ápatimi~nto de(ie~~go EduÍ;aÚvo, versión Alfabetización, 
Ce1iificación yPrograina·Regular del. LNJ::A, · · · · "' i >'.; '.: ·· 

.. -<- ··;; -·_ .. :. , . . :::'-_i_\:·-·:\:·_,_ <·. ,. ,· .... , ... ,-._.·· .. , ._·. '· .. , .. >.. . . -~'d·:._ - ;:: ·_.-... ·:· ." ;:i', ._;_,.- .~'-
El presente:~o'nt;;to fue ad]udic~do rriediíinte,~l procediinient~}-ie, aojMii~~¡{m directa, cdn fundci~~r"to :~n los artículos, 
25, 26 fraco_ión' lll, 40 {párraf~ ' te,rcero.Y 42 párrafos' segµndo ,:· ftri;i~rci' i '•Sextd de, la L,ey •.efe Adquisiciones, 
Arrendamie11t~s i ;Servicios deLSe,pfün!'~b lic;CJ, yal ¡i.rtículo 3ÓzpáíiafÓs 'te'rce:1:0,y':cyarto cti' su Regl~mento, y el capítulo 
IV.16, IV.17,'' iY..17.1 y IV. t17 '.2 tje ''.J.:AS JfüJJ~LJ~E~F ;l1al:#1J,dQS~ Jibtificado ,<l '$L ~RP:VE)j:DOR" de dicha 
adjudicación niediante carta de aceptación:re,cibida con[~cha.2Ó dé' marzo de 2018: i Ji; . Y,. /-s· . ·' 

• •:.' ··.: : ··;·: , . • . . , __ · · ... ,.,- \'Y:. ''._i·.··,-.. ·.":.· .. ··'· .. ,'. .. ::.: . \ ,. ;1:: ,:-~:'.1~\; -~/ -~;_-p.!•·· . .,. /_/' .' 

Asimismo, a trav~s de (¡SCrito de fecha 16 4~ m~tzode 7018,¡signa,do.pRr;;~U!tular de la:Dirección de Concertación y 
Alianzas Estratégi,cas::~é justifica")a con~r.atació~Yel'Dfr~Gtkde, Admi'nisti-ación y f,ina,Qzás_.~n uso de las facultades 
autoriza favorable fa proc¡~_di ngia de la exs;epcióq:pará110,celebrar'~I p:í;óéedírriiento ,d,,e'li'cit#ción pública, por encontrarse 
en el supuesto del artíc4fo '4,f \párrafo<segi.Jndoh j.e la :Ley:\de Aq,qyjsi9'¡9nes, .{\qeµi:l~ iepfos y Servicios 
Público, y se contrate bajQ;;e! pró~,e:cijmiento de aajudi~a~ÍÓILQiuééta. .,,,,,, ','. ,/,. ··"" ,· 

,, . ,: ,· ,,·,•,. •' ·.x:· ·, , . ..,:~: 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual 
se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes 
número INE-810901-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por obj promover y realizar acciones 
para organizar e impaiiir la educación para adultos. a través de la prestación de los serv ci s de alfabetización, educación 
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primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la pmiicipación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Director 
General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades , la 
de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder Generai, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, 
otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro 
Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le 
han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala corr19 su domicilio leg,al el ubicado en la Calle Francisco Márquez número 
160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Códig,Q l?os}al 'P6 l4~, Ciudaq de México. 

"EL PROVEEDOR" declara po~J ond.Jéto'd;s:representante l;gaÍ, que:' 

l. Es una persona moral, kgah11en!e constituida conforme itlas. leye~ mexicanas, lo que acr7dita con la Escritura Pública 
número 51 ,148 de fecha} de octubre de '.?,012, otorgada ~nte' J.a 'fé"def t:ic. VíctorMan4eLLechuga Gil titular de la 
Notaría Pública nú¡n_ero15 Est~do¡de México y con Registro F'eá7r-¡i( d_e.'C.qntribuyentes f CO 1210039G 1. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Cuenta con las facul;~{s sufic)e~~~s pira éOntratars obligars:~ ¡ ~ó¡nbr~' ae sJ repr~sentáHa, .,c~~o se acredita con la 
Escritura Públifª. numero 51 , J 4s'dettiéha.} de oc\übre d~ 2012; otorgada arifela,fe d.elljc. Ví,c;Jor¡f~1anuel Lechuga Gil 
titular de la Notaría Pública número J.5'. J stado,dfMéxico; rnts.rlia:~.;:quy11oleffa11piqbirr¡odifit;~,as,rii disminuidas a la 
presente ,·tr:i"·,· . .: {; ,, · · t''""" 

Tiene por objeto social la '""'Lu,.,v, de toda t l~e'c:Ik,ai,tvl~~Jis 'i·elé=!cionaclás con la publicidad: c~n•l.a propaganda y 
Producción,·· entre.otros. -_;,,:--- --,, __ :o:_'-",'~"\ · ~ -, ._--, · '- .. _ "' .... __ ._-_ ,. ,1- .. 

,,,,,' ·: .,.11._ 

Conoce plen,a.~ftlte el contenido.de .. la.te~c!7 . .f..dquisiCiónes,A1T.en1~r,riíenJ?s y $eG'ici.?,sd7l Sectb,rf~bl,ico, declarando 
bajo protesra: él~ qecir verda.d qµe•,no 'se encuentra en ninguno qeJds súp . . os que ~eñ~lan los art:,ículpsr,50 y 60 de este 
ordenamiento . .. · .( ~\) ••·· •··• ' ·· ·, > ·.:-,, i r /' 

1
,//\ •·· 

Cuenta con fa ex9.eriencia, capac;idad jurídica., materii.iJy ecortóI11,ica, así como con la .orgapiz¡rcjón y los elemento 
técnicos y hu¡ni.inosnecesarios pariú:µ;riiplir con las obligac:ionés qerj.yadf1S dreste pedido. ,,J.j·/it:é 

"''.:: -•••·- ._:¡\·. · ____ . ··_-- ·. ·:, , · .• -_ :•---- -••·•_·--· . , ... ::' =_:::: :'. ?.-i <()'.{" 

Manifiesta bajo protesta. de deci/ v;r~ad,,qúe ,;EL INEA't no ~.SJUú~'i'bq,9lie11ty, 

VII. Para los efectos déFpfesehte'pfdicl;: señálacomó sudolllidlio fiscal ~Lubf¿ado 
C, Colonia San Salvador.Tiz¡itli:llli, Metepec, Metepec lyf~xico, Cf. 5217*. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de mariéaconj1..111[aríóiny<Ylu?rárt rélaciÓneifiecarácter administrativo, laboral o cualquier 
otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objétivos . .. ·.,,_ :.·· .... ·. ,·_.,. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier 
otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se 
firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antec ntes y las declaraciones, 
por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 
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Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 

• ::::~~e:. PARA 

• 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de "Difusión de los servicios que ofrece el INEA a 
través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo Versión: Alfabetización, Ce11ificación y 
Programa Regular". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a través 
del administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el anexo, "LAS PARTES" convienen 
en agregar al presente pedido, el anexo único que contiene la descripción y especificaciones técnicas del servicio (anexo 
técnico), así como la cotización de "EL PROVEEDOR". 

Segunda.- Monto. ... > •· · .. · ·••· i ••· •· / L 
"LAS PARTES" convienen y aceptan que eljmpórte tptal .dél pedido sérá de $~~-~;4SQ,'.OO (seiscientos noventa y nueve mil 
cuatrocientos ochenta pesos 00/lQO M.N,), que-incluye el Impuesto al Valof'l\:.gn:~gi:ido, que se cubrirá contra entrega del 
servicio contratado como se detalla .. en ,el anexo único. ··,···· · · · 

Así mismo convienen "LAS':;~AllTES~' que por nipguflá circ1.(n5,tanda e/pi-eóiQ pactadq,•v~11iará durante la vigencia del 
presente pedido. ··· · ·· ••. ·· .,.. ··.· ··· .,. · ··, · ' ··. · ·, ·,·· , ·· ·· · ·.• ·.· ,•. 

Si "EL PROVEEDOR~' ·recibiera pagóf i~rex~éso ci~berá• réinteg1·ar:- l;s faQti~ácie{•efi(regad~s riÚs los intereses que se 
calcularán conforme. a una tasa que será iguála la éstáblecidá en él-,C6digo Ffscáfde', lfü;federaciónqómo si se tratara del 
supuesto de prórroga· para el pago de créciitó5,(fis~ale5,f L()s cargos ,se calcular.íri ·;obr<{las\~~ntidade_s: \i,agádas en exceso en 
cada caso y se computará pordíasnatura.IE:s/ desde Iáfeqha,del:pagohásta'qúe'_se -'ponga'tdfsp9sición de"EJ-, INEA". 

:. , · . ,: . · .. . ' ... , . ' · . 
. , ." ·. ; . . ' . ; ' • . . . 

"EL INEA" se ol:Jliga a. realizar ~Lpago:cpmo se deta.llajéh:é) ~¡í~xoÚ~icoc9nfqr111eáll:ls ·característicasyespecificaciones 
contratadas, y el oficio de lib~raciqh qeb~[ª ,s~( sü~cdt9pór.eJ .adn:iinistrapor y/o,(il~~])eryiso(del pedido.' 

Tercera.- Obliga,cio~"s de ''ELP~O,VEEI)OR". , , ', , , , ,· , 
Prestar el servici? qbjeto de este pedido~ de acuerdo c9n las nonn8$, tiempo.s, reguerimiént()s, instrµ,d9I9nes, programas, 
especificaciones y datos que lejndique"ELIN,EA" através deladrninistradoi-delpedido y/o del supervisoi: del mismo y en 
su caso, ajustarse alris indicaciohes,gué~sto'.s··1J: ot9r~uen por eséritp.'" , .. ' •. . . . . . . .. , 

Aceptar, de ser el qíi~oi{q_ye "EL INKÁ'' efectúe ~Ias , ryte~dbnes, ded~6~i6n~s ?>descue~tQ.S nrt::Vl!~tos, e:n las disposicion. 
fiscales aplicables. . .. •. · · .·.... ··· •.•. · ·· · ,, ., ' · ' · · 

Entregar al administradcÚ:,y/qal sµpervisór ·del pedido~én casc{d~ que s,é lo sqJiiifo~, ún 
prestación del servicio. ··•· .. · ·. · · ··• •. · ·· · · · 

Cuarta.- Condiciones de pago. 

del avance de la~ 

r "EL INEA" realizará el pago a través deJ?ósito b.ancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta 
bancaria señalada por "EL PROVEEPOR'\ poi él importe que se detalla en.Ja cláus·~la segunda le presente pedido. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digitál (es) por internet (CFDl'S) en el cual especificará 
el impo11e del pedido. 

El pago se realizará, en una sola exhibición, una vez que se haya prestado el servicio adjudicado conforme a las características 
y especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega del 
(los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s). El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el úmer 
de pedido, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agreg 
importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal ( es) Digital ( es) y será el 
responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de reqti,isitos dentro 
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de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente por cada una 
de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y especificaciones 
contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el pago, el finiquito más amplio que en derecho proceda en el que 
expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción 
ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y:yer.ificadóri;, 
"EL INEA ", por conducto del administrador y del supervisor del pedido, seráfel.áreafespgnsable de verificar, comprobar y 
supervisar que se cumpla con lo~ .d. erechos y obligaciones establecidas enel presente pedido.• . 

.. · ·••· ,\ ·•··.. . . '·•~--- .·...• .. ·-·. 
··:·-,. }.,-. ~ ' 

El administrador del pedido será el'Lic; ./\rturo Qo.n7átez <:i.pnz~le'z:;Sitlas.; D.irectOl"de Conc::erf~pión )' Alianzas Estratégicas y 
el supervisor del pedido ser:á el,Lic. Erímé:isco ,Ortiz Mendozá Subdirector}leCorrlunicación Sqcial. . 

.• / )! , · .. •. • ·•· ..... ·• .. ••.. . . ·•. • " ·-.. . •· ··.. ' .• 

{'. ,,ll• 

Octava.- Vigencia. .. ·· .... ·. _. _ .. · •·· .. ·· . .. 
La vigencia del pedido será del 21 al 29 de'Ín)trzo 

Esta vigencia es voluntaria taf~ .',',EL ;J~-~Á" y fgrzósit para ,,•ELPR9VEEI)()~'', porto que el pii~ho podrá dar poi: 
terminado anticipadamente el preserjtepéil'ido cuand<>ton~úrí:anxazoúes~de interés general, <>.pgrpusasjustificadas se extin · 
la necesidad del objeto requerido¡ ; ,, ' ' · · · · ·' · ·· 

Novena.-Defectos:yyiciosQéµlto~.·, _, .• .. <>··•••· ••···· >·• ·••··• .··•·.•· ... ,. ,,,\ .. <····.·. ··•• .. , .. \( ,,·/ .) ... >'i 
"EL 'PROVEEVOR.'.'se obligaante el ''~LIN~J\."are~ppnderdelo ii áefeé:.tósyviciosgctiltoren la cali~~~ -de los servicios, (Y})_ 
:~,:~:,~::,:~t"''ºº!\'H'~i•n qoe hu:'.': "'"l'ri~~; PPt)'i~~~[t!~tY J d ~~'f )~podido y eo la~ 
Décima.- Confidenf.iaHd.~d. i>,· ,·:= .,. . < < , ... · < ·. . . ·•. . ... .. ..•·· .· < .· : 
"LAS PARTES", aqpirclan en tratar co~oclasifi9,ª?ª tqda la informacióriip_t~¡;c~bia,d.ap acorda~(2~A:tJ1otivo del presente 
instrumento, exceptoaqyeua q_ue debacqnsldérarse'púbJicaseg;ún lo dispuesto rpr la Le)' General dé Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, latey Feden:il 'de "Trarispari:;ncia y A.cceso a ja':Jnformación Pública, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesiónqe los\Párticuü1res yqemásc.itsposicion~s aplic~!,les. 

Toda la información impresa;<a.udioyisual, eri archivq magrié,fiqó,.o que p~ea~éalmac;ert~ks.eipotalgún otro medio técnico o 
científico que los adelantos de la J .i(,11cia lo permitan, que •se proporcion~n . ~ntre sí "LAS PARTES" para el debido 
cumplimiento del objeto del present~ ',pedi40, .. se.9p1,1~i?era~~tfictamente r~s~n?.ad,<l:iY se prohíbe su divulgación a terceros con 
cualquier carácter, hasta por el tiempo de <loe.e.aµ<>~, ef'qep,!o ~nlo{c;:asq{?',~pn~i.c,ignes que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este 
caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración 
VII, con un día de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del servicio, conforme a 
las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedid , c ando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicados, o se determine la 
de los actos que dieron origen al pedido. 
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La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le 
den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones 
que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento men9ionadt1eqla,-cláBs4:laianterior, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el probable incumplimi~:nto e11;.qtk~ hay~ insu(:ridg, Pclfª que ~n el.término establecido por el artículo 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,t Servidó.s defoSectorPúblico expo~ga:)lo HI.J,~ a su derecho convenga y aporte en 
su caso, las pruebas que estime pertipentes ·p<.},ra desvirtuar el posible incumplimi.~ntq~-:e . 

Transcurrido el término ª qu~ se r~t};re el párrafo ~rtei'.i~r: Ser~sqlveráconsidera~dó l9s· argumentos y pruebas que '~EL 
PROVEEDOR" hubiere he9poyaler. 

La determinación final d: dati'o no P~ÚespiXdidQ'. e1. pe~dd il~b~tl ser ;J~1aga} nfotíy~da, ,a,cu~udeberá ser notificada a 
"EL PROVEEDOR," dentro del plato,,~stapI~c!dop.9.ie,.lart~c;1Jlo ~fq~Ja ~~Y?:~ 1dquistfi.9nes, A,rre~tj~mientos y Servicios 
del Sector Público, ,Y c~ando se rescinda el ·p~did9. se.:/o11J1,µ~a~á ·et.f1~i:qµi:tcf.5,?rr:@sIJon<lient~, a efectp a~ hacer constar los 
pagos que deba efectu.ar ."EL.J.~~A" por .. cop.ceptg ~eF~~tvicib '.pr~stado;• ~a:3,t,a .~Lmom~nto .de:;la rescis}óq·. 

Décima quinta.-,L~gist,ación aplic#b~e: .... :. , ,: .. > . ,. • •·• > ·•··,.·..... · .. ··. < L < :· 
"EL INEA" y 'fEt .J>ROVEEl)()m! ';~opvi~g~n <',é~fs~qi~ter~~:,a,Ias, :9isposJ,5io.~~~,8~y ~~r ar:~ la Ley H~\Adquisiciones,-
Arrendamientos y Servicios del S:e¿tor Público,·: ~1t R~glaD1entoy demás-iegislaci,pn-:aplicabl~. t \ · 

... -: ..•. . _.. -·· /: /'.:" ·.,:';: \: .. __ :.-__ ;;_ ·_ --. ·_._. ·=: - ·=·\\ ':.\;:/. \\ {. :.:_::~ T '.:./ _::: 

Décima sexta.- P~~~)fónvenci:~:~~l- . •:- .·· ... .,.<: ··,' '':··:, ..... ·· . ,•. · < \ ¡, , , ··.: ,,:2, ''.:i :\ ;C: /. 0 ••• i> ,. · 
"LAS PARTES'-\ q~pvienen ~tiée~ ·i:l'' casc)·de íinc~i?PHmie.~io·<~n e} .tien:iwt ?~l~ P[;est~cl.?n del :srrvigio "EL INE 
procederá a calcul~[\1'1 ,pena ~9nye~c~o.p.~J i:q9nforme" al 1 % po.r S~Q~';,di.~pé'it~(~}<f~ ,(1-:t·aso, $Obre ~l :t119nto del serv· 
adjudicados entrega,~os ·con atra~io,:J~''.flH,e .. ~º}~xc:9yfá: qel. mont~ .?: . .!~•g&[antí.§(,ª~\~4!11Plirrt ientb del .. pe~ido:: Asimismo, "EL 
INEA" notificará a;"l:~JROVE'.imq~,"-~ic~~-p:énª•' pára9ue t5:t~ ,r@~!Í:~ft~l pa~pde ~a _p_enali~.~cJgW:t'Ilediante efectivo o 

cheque de caja a fav2¿t1r INE~'.'. en :1::º:t9J(1?.;st~~l~ci1óen·lad:.:ia~a~tv.,~rtEL INft t/ · d'i) 
~:i :~~%º ;ee 1:P~~iií:4~t;~~\;e~itt: .f :s~~i:t~~Jif¡~::1º,~t :atr~o,0 \ltmanr.~.:f ~i~nte, la que no excederá ~ 
El cálculo de las penas corivih4ft>~c1,e~, d~dl.lcü✓as fQ cortt;iwtuales._ es respónsa~ilid~~;i:d~(J{r~a requirente ª través del 
administrador y supervisor déPpeqiJlp, .a~í como de cUalquier ,incumplimi~qto_y d~bétáávisar en tiempo y en forma a la 
Dirección de Administración y Finan~~s; 

•··•·; 

Décima séptima.- Garantía de cumplimie~t~i'<Ílpe·did~~ '" : ... ' , 
"EL PROVEEDOR?', para asegurar el debido cumplim'iént6 .de:.esfé pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de 
los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del citado 
plazo, preferentemente fianza que tendrá carácter de divisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor 
de ~'EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio adjudicado, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL 
INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad 
adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento 
cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 
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La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cump_la con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o 

indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" _es de carácter estrictamente administrativa, por lo que "EL 

PROVEEDOR" es el único responsable de lasobljgat:ió9es\µcr caf4c!§t·.civil, 1.aboral y de cualquier otra naturaleza para con 

las personas con quien se auxilie en el cumpli~le.t;i{o dtl RJ"~,sehte pe?Td.9, porJ?. qµe,, expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley F~.deral (!.el \rapáj'o, ·por ser el ú'nico y excfüsi~c/ p§ltré>n .de los elementos que comisione, 
quienes no tienen ni tendrán víncuJ:?''·laborai'-de'alguna clase con ''.E:L INEA" ·y poi-Jó;tantoi:en ningún momento se considera 
a "EL INEA" como intermediario:•: •,:; ·· .. : . 

. •. 

Por lo anterior "EL P·RqVEE!)O~" ~e;qbligaJú:l~Jaf:~}alvQa/'Et fNJf4·'' ~l :É~alq~ier re·dlam~d'gn º acción instaurada en 
su contra, o de cualquier.júic~q?o procédi,ini~nfo qtí~;se:~nstau1~e cqn>motivo::del,:pre·s~nte pedido, así cqJJ10 a pagar en su caso 
los daños y perjuicios que.se/e causé~/ ·, · :,,,. ·· i:;', • '/ . . . . <. ;, ·:.''t'. r 

. >~ · .. <! 

Vigésima.- Respoflsabili,9ad. . : ,}• ; ..... ,•··•·• > _ ... -· , ·-·•· ... _ > .•.•...•. ··• <• _ ,.<, ; ... C.•> .. ·.·'.,. . ,.:,; · 
"EL PROVEED<;) R'' .. ~xenta,t a,· ~~.E:L I ~~~:?l tle to9¾:fos~óqs~bili.d~d Jeg~: q~e,pqciiera:sY.t~!,I,\;derivaqiirco.µ10 consecuencia 
directa o indirecta.d<fl'i1prestac'iónde l,9s _se'i·vicios. · ;: { 1 < •. t i:'. ·. ,· \,' ,_,. ·. ; : , > <. • '} . ·,,;. •• :; ' ,.,_,,.:'·· .'< 

'l.:\ .. ·,•.:' , 

Vigésima primera' . ..; Datos persó~a,lest .... _ ......... -.. " _ _ , ; , . . :. , \ ;, : ; _· 
Para efectos de lo ~i~puestó·iep la·J,:ey Fe~.~raJ ge füotecdón 9e P~to~ Perso~~re~. ~ri\ ~QS~sión de _ los Particulares y a 

disposiciones que d~)~Pa erh~n~n, ''~~ P~PYE~(?~.'t re~onp~e.,y~c!C~piite?(P,I;esám~,?tei,,q4e{la for,111a Y:• Wminos en que 

cualesquiera inforn,i<1ci'ón que :se,·;:s.onsiq~r,fg9mo :tj,cttqs per.s~n,~1.e.~ ser,án:prqi~Ri,fiqs y tráriad?'.S .;~e conf?t~:td~d con lo que se 
establece y se regµla _:~íl la Lex:inenci:°,!}ªda Y~Jl el "Aviso de Priyacidad," ,~é)rre~p9úpi~~t(?.. '.·. . , · : ,:• : · 

Vigésima segund~~} n~ la inforri1ació~ :~.Jósi¿rgªpó~r9~r~o~t~?I· ·:., : :'.· ...... · . · :,,,:i •' >-. _ .··· ·_ .· '; 

"EL INEA" y "EL,.,.t~QYEEDOR" se,pplig'!P. :~entregara 1r~.~cret~ria:~~ l~Fynció~·::~ública y/<J al :9rgano Interno de 
Control en "EL IN~~ ?', ert el mome~.to qu·~'sy l~S't,~qBierá,~gdíitla\ l'lform~9igfifé,Í~c:iq.9,~dacon el,;pr~sy~te pedido. 

; (·. . . . . . .... -~-- ' ·-,:.. . • . . . . . . , ·:( (¡ . .. . . · .. ' . . ' ... . . . ,. 

Vigésima tercera.- D~: int~gti~ad y co.e,b~t~ ~. ta,cQ_frµ~ciói. _ _ _ _ . / •·> . < , >·/ 
~~EL PROVEEDOR" sé obli1;~,;a,,qt1e dúrante laejecqcióri;.d~J pedido ni él ni sü~:socios, <3i.fe5!,iyos o empleados, por sí o por 

interpósita persona: a) solic1für(l~J~. promoy~rán,Ja;¡-~alit~cióri, el q!org'amifnto ? la'é;tcl'fl.~}~ic;ión indebida del servicio 

adjudicado objeto del contrato.;, b}pt~f<?yerán ante las,p_~r~ónas qur det~nten la cali:9~4,:.d~(~~I,Yldores públicos la gestión, la 
tramitación o la resolución ilícitá•'•dt ,?egociC>s gúblicos· re'li:1.cionados con.J~.'.~qmintstr'á'éión del pedido, y, c) ofrecerán, 

prometerán o darán dinero o cualqufo'ro!rádá'RiV:~;)l,J9~ ~~ryiclores ,p4blic9s:.en9'!q~ados:ae la administración del pedido. 
'. :· ··. ''-:·:_¡/ -?- •. -;- . . . . . !'.:::,>.:-:-· :. :·_. :--;··. . .::-. :.-~--- :· / ·;.. . ... ·.;/·'·'.:·::.:-· .·_ '"_; 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdanit}u~:dhránt~;1~Vigªnq~ci: deÍ ;,~;~tÍi~o\e comprometen a actuar con estricto apego 

a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el"'trafico de influencia y el uso indebido de atribuciones y 

facultades. 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de derechos 

de autor por la realización de las actividades objeto del presente pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación, 

denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos asumirá las 

consecuencias económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, '~EL PROVEEDOR" conviene en sacar e paz 

y a salvo de dichas reclamaciones a "EL INEA". 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., según sea el caso) pa 

producción objeto de este pedido, material que podrá contener, entre otros, diseños, marcas, patentes, avisos comerciales, 

I 
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derechos de autor y demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación, 
denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por dicho material, derechos, 
licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación generada por "EL 

PROVEEDOR" con motivo de la realización de las actividades objeto del presente pedido, serán de propiedad exclusiva de 
"EL INEA", por lo que en consecuencia "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los 

materiales, documentación e información que se hubiere empleado en la realización de las mismas. 

La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin embargo este último se obliga 
a otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las 

personas que intervengan en su realización, a reconocer y respetar los derechos morales y demás derechos que les confiere la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidao t~ tal pira el caso' qtie. se infrinja11 patentes o marcas, o violen derechos de 
autor, tanto en el ámbito nacional como iriterhaéioñál éon resp~cto dela contr~fación de servicios objeto de este pedido, por 

; '· >,.· .) t,_ •l '"· __ ;_e ' 

lo que de presentarse alguna recla1JJación a '(,E;J, INEA" con ese motivo, durantid¡\ vjg~ncia.qel pedido o posterior a ella, "EL 

PROVEEDOR" conviene de?-gfaho~a en pagar cualquier ,irfiP9!'te~que ,de ello se''~!!ii:'.~dY ·sacar a salvo y en paz de tales 
reclamaciones a "EL INEA'\ a más.tardar a los quince días natun!.les .. a partir d~ que sea notificado de ello este último. 

' .. ,·:{ _: . . ' ' . . . .. ' "' . c. :.,;· 

Vigésima quinta.- Del colll.báte a lafp~áctjcas ~ 9..-io~ólicas.~bso,Iutas y r~lativ~~-
"EL PROVEEDOR" .. ~~. ?bliga a qtie <:!.ur~nté'.ta vig~ncfr.:cte\ pédi,2~• se abstenªr~p ªe, felebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, yntn;, sí' o con otros,ágytjtes econófoicof qVt, !engan p,;)l:; tlhé!lid¿icf o, ~.fecto, en relac:ión con el servicio 
adjudicado objeto de este ·pedido: , ,. · ·' ·. '· ·' '"...''•,;\ ''; · •., "'· 

·. d ,~ 

1) Fijar, elevar, conc~rtár o manipµJá; el pf9iode dic;ho, s9rvicio; :·, 
-:- \ ,\' J-_:· ':··. '. i ~; :-: \; ,._, ·,, . ~ ·-, ·., __ ,_ ,, .. , , 

2) Restringif9Jimitar laprbstacio11 cJyJ ~e1:vic:i~t , ,.•, 

: ,,, ·:• ·· .. ·•· ·•., ,: .... \: > ' . ·•· ... , :.' .......... . . ''+:, ; ,, :. :- ,; { 
3) Dividir, cü~tribuir, fl's)gnar,p ·imp◊n,ér porciones d s¡egl1i<:;1Jtos .deLm<:;rcado ,gúp!c!l'!,l~ri)ental; . 

•.: , /f • •·.• ,., t"•·,, /,"I)('~' < ' ' , \ : • > '.·<;';", ' ·):. ';'; 'i ,' {, ('f 
Establecer, conc('!rtar. o coordirwrppstprás· ó ,la absiénció,il é.h lós)r§ced.iqiient9s :dt cpntratá9iq'n reafüados,conforme a lo <lis 
en el pedido, o Intercambiar iriforniacion cµyo 'p ropósiió o efecto. correspoi;idá·a:Io.s,¡:eferidos eri''los numerales anteriores. 

' • ·. ,;, , , i· !, ' --,'-'-: ·,'_: ·,<> .. ·, .. ~:·':f-,:;/· < . ·• ; :,:, ·. ; }? 

"EL PROVEEDOR;'.se ~):>stendrá ae i'h<:wrrir .. en ·Brácti~l srqond'pplica~.·~~la,ti;~s, ~,é mo .están"defj,;ii · los aitículos 54 a 
56 de la Ley FederaI:q!!' '3~mpetenciaEcoriórni~~->. . ":., 1K< J>' . · .. i ·.. ({;, 

;·:;:::::-:_:/ .. ::-:: /.-:.~r' : ·-·-::,.,:'. -, . . =r .. ·:!, _;e:: -. . ' > -: <•.-:/:: <;:.: :,' :·: }~:'· !~ ' ··•- --. ·:-.·••:::--·::· --(_'i .. i\/_t\~·~~~;,,;-_';_/ 
Será causa de rescisión de[¡~y,dido, el q4~•~EL ~RO'{,E,!WQ~" ;'P,Or ~í§p~ri~t~rpósita pers,on~f\j~1 gi:/a .. en alguna o algunas 
de las conductas tipificadas corn9: ~) delito ·contra laeconomía,públic:a, confortñe a lo 9ispt1<:;sto én el aitículo 254 bis del 

Código Penal Federal; b) práciic,il.$ monop~IJ1.:i~ .. absolut~~/ s()gún l9 estáfti¡J:;" en el')i,ÍtJ~ul~ .53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; o c) prácti1.:as monopólicas r<:;lativas/ e11,térrninos de• IÓS artfcul@sSZ <!'56 de esta última ley. Para la 

actualización de la causal ae rescisió'n'strá necemio que lá''cdndtli:ta típica y,,anJijur{difise"\ i'aya producido en relación con 

el servicio que es objeto de este pedidox•A.1.i~_l~\[)§.p~n,§.c1bjlidad . de '.'.~~ ;~R,¡QYEEDOR" de que se trate, por si o por 
interpósita persona, haya sido determinátia '~l)'_r~scfl4c\ónJ irmé, dict!idapqt ª utg'.riqad competente. 

".,;-'' ';.,<'"':'-_;'- '-- . . :'>,>'':,;, ;'. 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública, 
solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo procedimiento se substanciará 
conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, 
A~rendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento.' 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo obligará a las 

mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía 
solución a su controversia. 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie causa 

justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o 

Págin~~ 



Eliminado 1

Eliminado 2

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: Art.113 
Frac. 1 de la LFTAIP y el 
Art. 116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que contiene 
nombre y firma del 
Representante Legal.

SEP 
SECltETAHiA DF. 

l·.üUCAC IÜN l'Útil,JCA 
• ~::l=PARA 

• LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; 
así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones 
que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento 
previo por escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL 
INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 
Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera invalidar. 

'·; 

Trigésima.- Encabezados y definiciones., . · ;' , / · . 
Los encabezados y definiciones señalados"e11)as'cláusulas del presente pedidoi§ hahutil~;¡:ado únicamente para una rápida 
localización e identificación del conteq/do de la cláusula que:s(trate, porJo que éii ni11gún jlnomento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones liinitan oafteran el acuerdo de ''LAS PAR12ES" cq_ntenido eñ éllas.; 

.· . · ··,, ," ' ,' :· . \\:~ 

Trigésima primera.- Juris1kción. ,, . ········· .. ··• · .. ·· .. •... . .·. : 
Para la interpretación)' cumplimientcrde .este. .. pe.,pido, ''DÍ\si>iRTES'' se~soJn~terán expresamente a la jurisdicción y 
competencia de los tri_búñal'es federales . .coií ~e.sidenéia enJá Ciudad'c!e México, i-~n,µntian:dd ·a cualqµier ot~o fuero que pudiera 

a_,.·.'.'.,._-,.\__ >, ·_; ::, ·• ____ .,.. :, :' ,:· ·: :: -. _.:·::· · -: .,';_ "'i,--. ·•-· ·· · ~ •:;;, '· .. ·"' {--,. .. " ·• · 

corresponderles en razón de sus respectivci's dpmicilips presentes ofµtu ros: · · · · . -,,.,, ,· , ,,. 
__ -./:(( ' .. ·. ~.{ ~>.-- . ' .. ,,, '",;; ., 

Leído el presente pidido, y enteradas "l;,ÁSl'ARTE~'' .de.l yafor>alcanceyfuerz~leg~Ld<;.sús'éláusulaS, fofüman al calce y 
al margen, constante de 09 fojas, por d4plicado para coqsta~éiay va\id<;z, ·enJá, éiµoactdé;México , a 'los,veintiocho días del 
mes de marzo deLaño dos mil dieciochó, 'conservaridoun éjernplar"ELJNEA'.'y,uno."EJ.>P;,~ÓVEEDOR''c, 

! ,,. \; _ ··; . .. ·::, ' -·, , '' ',•• · , ... :, ., ,•, ·. · ,,,,, 

uro 
Director de Concertación y Alianzas Estratégicas 

y Administrador de Pedido 
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del representante legal, 
Fundamento: Art. 113 Frac. 1 
de la LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que contiene 
firma del Representante Legal.

SEP 
S ECl~fTAíl.Í A IH' 

tDUChClON PV ~LI.C,\ 

endoza 
nicación Social 

isor de Pedido 

• ::,•~~e:. PARA 

• 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

Las finnas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicio de fecha 28 de marzo de, 2018, celebrado entre este 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Comunicaré Comercial, S,C., cuyo objeto es prestar el se' icio de "Difusión de los 
servicios que ofrece el !NEA a través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo ersión: Alfabetización, 
Certificación y Programa Regular", 

Página 9 de 9 




